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A LOS CLUBES DE LA LIGA NACIONAL  -Temporada 2010/2011 

 

Como en temporadas anteriores me dirijo a todos los clubes de la Liga Nacional para 
haceros llegar algunas de las novedades que se han introducido en la presente temporada y 
que afectan a la Liga Nacional 
Aunque os comentaré de forma breve dichas modificaciones, sería conveniente que entraseis 
en la WEB de Federación Española 

www.rfeb.org 
 

Pestaña superior reglamentos, y en la parte izquierda de la nueva pantalla competiciones por 
equipos, ahí encontraréis lo referente a la Liga Nacional. 
No obstante, como digo, estos son los cambios más significativos: 
 

Las bolas con las que se van a jugar todas las competiciones nacionales de la temporada que 
ahora comienza, serán las “Pro Cup” (sevillanas), y por lo tanto, las bolas que habrán de 
utilizarse para la Liga. 
Es importante que cuando visitéis la WEB (Reglamentos), os fijéis de manera especial en el 
artículo 17 El Equipo, es muy importante conocerlo a la hora de realizar determinados 
fichajes. 
La indumentaria de los árbitros va a variar, según acuerdo de la pasada Asamblea General y 
de acuerdo también, a las matizaciones aprobadas sobre este aspecto en el pasado IX 
Congreso del Comité Nacional de Árbitros, según las cuales, la indumentaria que será de 
aplicación para este colectivo en todas las competiciones nacionales será el siguiente: 
 

“Pantalón, zapatos, calcetines y cinturón negros, Polo con cuello (manga larga o corta), de 
color blanco con ribete de la bandera nacional en el cuello, sin otro grafismo o adorno, 
exceptuando el escudo del CNA (Colegio Nacional de Árbitros), en la parte izquierda del 
pecho. 
No podrán utilizarse polos de otros comités arbitrales autonómicos en eventos nacionales 
                                                                                     

Por último indicar la documentación que os envío junto a esta circular: 
 

� Alineaciones de los equipos, con los datos de interés de los clubes (de observar algún  error en los 
datos, comunicarlo a esta dirección de correo para su rectificación). 

� Acta de partidas individuales. 
� Acta del match para enviar a esta dirección deportiva (recordar que el acta debe ser enviada antes 

de las 23 horas del día de celebración del partido), estaré esperando vuestro envío hasta esa hora. 
� Circular que en su día envió Federación Española sobre la nueva indumentaria de los árbitros. 
� Calendario de competición de la Liga (recordar que los encuentros deben ser disputados en las 

fechas indicadas y únicamente en caso de fuerza mayor, con el acuerdo del equipo visitante y el 
conocimiento de esta Federación, podrían ser adelantados. 

 

Sin otro particular y deseándoos una buena competición, saludos de 
 

                                                                            
       


